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L¡citación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N276-2O23

Estado libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Co nvocatori a No. O27 12023
Procedimiento por L¡citación Pública

No. EO-Sl PD U S-N27 6-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-S|pDUS-N276-2O23, correspond¡ente a la obra: Construcción
de pavimentación asfáltica en camino rural al pozo de agua potable en la comunidad de El Bethí;
en el municipio de chilcuautla; ubicada en la localidad de El Bethí Municipio de Chilcuautla, Estado
de Hidalgo; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este proced¡m¡ento
de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No.
HACIENDA-A-FAISE/cl-2O23-15O2-OO793 de fecha 25 de septiembre de 2023, emitido por Secretaría
de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las ll:OO horas del día 07 de
noviembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de luntas de Exsecretariog de esta Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler
piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42O8O; la
persona física, así como los servidores públicos, cuyos nombres, rep resentac ion es y firmas
constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo em¡tido
por la SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta
licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectlva de esta licitación por las personas que en
ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda Carcía Ortiz, Directora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, i7 Fracc¡ón lV
y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y l,3,4,5,6,7 fracción ll inciso c) 8, ll fracción XXVy14 fracciones XVllly XIX del Reglamento
Interior de la SecretarÍa de Infraestructura Pú blica y Desarrollo U rba no Sosten¡ble, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Licitac¡ones y contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
titular de la entonces Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó co
fundamento en lo dispuesto por los Artículos lOg de la Constitución PolÍtica del
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públi
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Licitación Pública No. EO-St pDUS-N226-2O23

Mismas para el Estado de H¡dalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, asi como con roestablecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez real¡zada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que íntegran las proposiciones presentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determ¡na que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos áe ta obra que
nos ocupa, es:

"Rusel Cruz Pérez"

En virtud de lo anterior, el l¡citante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: l$3204.180.O6 (tres millones doscientos
cuatro mil ciento ochenta pesos O6ioO M,N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de lol días naturales, debiendo iniciar los trabaios motivo de
la presente licitación, a part¡r del dÍa 2t de noviembre de 2OB.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitariosytiempo determinado, en el que consta el análisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con elArtículo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El l¡citante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras publicas yServicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigory previo a la firma
del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del
contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de
Administración, sita en Ex centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.s,
col. venta Prieta, Pachuca de soto, Hidalgo, c.p. 42oao, teléfonos 771 7l7g o4s,771 7178 ooo
extens¡ones a7 42 y a6a\ de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a I5:3o horas, lugar en er que se
firmará el contrato correspond¡ente, el cual se estima ser firmado a partir del dÍa 08 de noviembre
de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar
de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
eiecuc¡ón.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFTESTO (S) DE NO DESEMPEñAR EMPLEO, CARCO O
coMlslÓN DENTRO DEL SERVIC|O pÚBltco, documentos 2.-2.2. y 2.-23., presentado (s) dentro de
la (s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará (n)
del conocimiento del Organo Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento a
lo establecido en el artículo 48 fracc¡ón lX de la Ley de Responsa bilidades Administrativas del
Estado de Hidalgo.
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N276-2023

se informa al licitante adjudicatario de este procedimiento que derivado del nombramiento del Lic'

Abelardo olguín cuevas, como Director General de Administración, a partir del 16 de octubre de

zozi, otorg"io por el Lic. Julio Ramón Menchaca salazar, cobernador constitucional del Estado

l-'iu-ü v soÉ"¡3nb d. uid"lgo, la formalización del contrato respectivo será firmado por el nuevo

titular de la Dirección General de Administración.

De igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta

¿e fJllo a cada uno de los funcionarios y licltante aquí presentes, y para los que no hayan asistido a

esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para

efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de

la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta

siendo las ll:20 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron

y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos'

Por la Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Precios Unitar¡os

No se presento

Por la Dirección General dé Asuntos Jurídicos

Por la Direcc¡ón General de Infraestructura y
Vías de Comunicación

La Directora de Licitaciones y Contratos

el Órgano Interno de

ández Bautlsta

Por la Dirección Ceneral de Supervisión

Aro. Rubén Solís Lozano
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Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N276-20z

Por la Secretaría de Contraloría

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se oresentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

Un¡dad de Planeación y Prospect¡va

Por la Secretaría de Hacienda

la Coordinación General Jurídica

L.A. lsaú Benítez Romero No se presentó

Por el Colegio de Ingen¡eros C¡viles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por la Cámara Mex¡cana de la lndustrie de la
Construcción

No se presentó No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los l¡citantes partici ntes

Nombre

Rusel Cruz Pérez

íguez

Nota: Estas firmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada levantada con motivo de la Junta Pú Acto de Fallo, relativa a
la L¡c¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N276-2O23, correspondiente a la Obra: Construcc¡ón de pavimentac¡ón asfáltica en
cam¡no rural al pozo de agua potable en la comun¡dad de El Bethí; en el mun¡c¡pio de chilcuautla; ub¡cada en la localidad
de El Bethí, Municipio de Chilcuautla, Estado de H¡dalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. Eo-Sl PDUS-N27 6-2023
Convocatoria No. A27 t2O23

Anexo No. I

Resultado de la revisión cualitativa udictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitaric.

En la c¡udad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 07 de noviembre de 2023, en las oficinas de la

Dirección de precios Unitarios, de la Dirección General de Admin¡stración, de la SecretarÍa de

Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible, s¡ta en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja'

Blvd. Felipe Ángelés km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundaménto a

lo que esiablecé el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por

L¡citac¡ón púbtica No. EO-SIPDUS-N276-2O?3, para la adjudicación de la obra públlca: Construcción de
pavimentación asfáltica en camino rural al pozo de agua potable en la comunidad de El Bethí; en el

municipio del Chilcuautla; ubicada en la localidad de El Bethi Municipio de Chilcuautla, Estado de
Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en

los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de H¡dalgo.

b).- Cr¡ter¡os utilizados para la evaluación de la solvencia de las cond¡c¡ones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo lOB y el

art¡culo 44 de la Ley de Obras Públ¡casy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitac¡ón
oública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 4+, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente'
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por

licitación publica, las condic¡ones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocantey garant¡ce

satisfactor¡a mente el cumplim¡ento de las obl¡gac¡ones respect¡vas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación Pública.
1/6

Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. O2?2o23, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública No. Eo'SIPDUS'N27&

ioz¡, en .elacion a la adjudicáción de la obra pública: construcclón d€ Pavimentación.asfáltica 61 
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r" t"rn'nidaá de el gethf; en el munislp¡o del ch]j994¡la;uglcada en la localidad de EI B€thf' Munlcipio de chllcuautla'

Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-SI PD US- N27 6-20.23
Convocatoria No. O27 f2O23

l.l,- Los recursos financieros para la adjudicación y contratac¡ón de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, med¡ante el oficio No. HACIENDA-A-FAISE/G|-2023-1502-00793 de fecha 25
de septiembre de 2023.

1.2.- Que con fecha 16 de octubre de 2oz3, se publicó en el Periódico oficial de Hidalgo, asi como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria Na, O27 nO23 la cual se pone a

disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-
SIPDUS-N276-2O3, para la adjudicac¡ón de la obra pública: Construcción de pavimentac¡ón
asfáltica en camino rural al pozo de agua potable en la comunidad de El Bethf; en el municipio del
Chilcuautla; ubicada en la localidad de El Bethi Municipio de Chilcuautla, Estado de H¡dalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a dispos¡ción de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 23 de octubre de 2023.

1.4.- Con fecha 20 de octubre de 2023 a las 09:00 hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5,- Con fecha 24 de octu bre de 2023 a las 13:OO hrs., se realizó el acto de ju nta de aclaraciones en la Sa la
de Ex-secretar¡os de esta Sécretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosténible,
ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe Angeles, Col.
Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos
¡nvitados, asÍ como la convocante, se paso l¡sta de asistencia encontrándose presente: Ningún
Licitante

1.6.- Con fecha 30 de octubre de 2023 a las 13:00 hrs., se real¡zó el Acto de Presentación y Apertura
Propos¡ciones, en presencia del órgano ¡nterno de control, funcionarios públicos invitados, así
la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente el licitante siguiente:

l. Rusel CtuzPétez

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acred¡tan la existenc¡a legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económ¡ca del licitante, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen

1.7J., L¡citante cu!¡a proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del ac{o de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 30 de octubre de 2O?3 e las l3:0O h¡s.:

D¡ctameñ pera deterrnina¡ €l fállo de la Convocátor¡a No. O272O23, del Procedimiento por L¡citac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N276-
2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Conlrucción de pavimentación afáltlca en camlno rural a¡ pozo de agua
potable en la comunidad de El B€thf; en el munlclplo d€l chllglautla; ubicada en la localidad d€ El Bethl, Munlciplo de chilcuautla,
Estado de Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
No. EO-S I PDUS- N27 6'2023
Convocatoria No, O27 hO?3

Ningún L¡citante

1t.2,- Licitante que cumplió con la revision cuantitativa yes considerado para la evaluacion cual¡tativa.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.V,A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

1 Rusel cruz Pérez 52'672,224.19

'l0l días naturales, inicio 2l de
noviembre de 2023, terminac¡ón 29
de febrero de 2024.

.-

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cual¡tativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el anál¡sis detallado
(cualitativo), los días 3l de octubre, Ol, 02, 03 y 06 de noviembre del 2023, a la documentación de la
proposicion presentada por el licitante: 1.- Rusel Cruz Pérc4 para determ¡nar el cumPlimiento en los

aspectos legales, técnicos y económicos, solic¡tados en las bases del procedimiento por licitación pública
y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artÍculo 44 primero y segundo párrafo

áe la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y la sección
lll Evaluación de las Propuestas, artÍculo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracc¡ones de la I a la lV
artículo 42 fracciones I a la ll, inc¡so A fracciones I a la Vlll, de su Fleglamento en vigor obteniéndose los

resultados como a continuación se relaciona.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requis¡t$
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición. .:

lll.l.- Rusel Cruz Pérez

Motivo y Fundamento
Ú l¡c¡tañte: ttusel Cruz Pérez, cumple con los lineam¡entos éstablecidos en las bases del procedimiento
por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el

capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existenc¡a legal,
propuesta técn¡ca, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44

3/6
J

Dictamen para determinar etl¿llo de la Convocatoria No. 027205, del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO'SIPDUS-N275-

2023, en relación a la adjudiFqción de la obra pública: Const¡ucción de pavimentaclón asfáltlca €n camino rural al pozo de agua

lái"Ll" "" 
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."-uniaaá afl{q5*tr¡ en el municiplo del Chilcuautla; ubicada 6n la localidad de El B9thf, Municipio de chilcuautla'
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Y DÉSANNOLLO URBANO SOSTENIALE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por L¡citación Pública
No. EO-SI PD US- N27 6-2023
Convocato ria No. O27 t2O23

primero y segundo párrafo de la Ley de obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los ertículos 4l fracción I a la Vl,
inciso A fracción la la lV, artículo 42 fracción la la ll, inc¡so A, fracc¡ón la la Vlll, del Reglamento antes
citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (ex¡stencia legal, propuesta técnica y económica) del lic¡tante: Rusel Cruz
Pérez, resulta solvente por reunir las condic¡ones legales, técnicas y económicas requer¡das por la
convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con un
monto de $2'762,224.19 (Dos millones setecientos sesenta y dos m¡l doscientos veinticuatro pesos 19fl00
M.N.) sin incluir el l.V,A. y un plazo de ejecuc¡ón de lol días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el l¡citante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra públ¡ca a precio unitar¡o de esta liciteción pública es: Rusel Cruz Pérez,
por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar
satisfactoria mente ef cumplimiento de las obl¡gaciones respectivas con el monto de $2'762,224.19 (Dos
millones setecientos sesenta y dos mil dosclentos veinticuatro pesos l9nOO M.N,) sin incluir el l.V.A. y un
plazo de ejecución de 101 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- Firma del contrato: El l¡citante adjudicatario del contrato de la obra públ¡ca a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $2'762,224.19 (Dos m¡llones setecientos sesenta y dos mil doscientos veint¡cuetro
pesos 19¡OO M.N.) sin incluir el lv.A.y un plazo de ejecución de l0l días naturales. Y se estima a ser firmado
a partir del día OB de noviembre de 2023 prev¡a entrega de las garantías correspondientes.

b).- Présentación de oarantías: El lic¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado dé Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de antic¡po y de cumplimiento del contrato.

Ambos tnímites se ver¡f¡caén en la Dirección General de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km. 93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (Ol 771) 717-8OOO ext. 8742,86a1, de lunesa viernesen él horario dé 8:3o e t6:3o horas. \i
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Dictamen para determinar el lallo de la Convocatoria No. O272O23, del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N276-
203, en relac¡ón a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Construcción dé pavlment¿clón esfálticá en
potable en la comunidad d€ El Bethfi en el munjgipi
Estado d€ Hidalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-S I PDUS-N27 6-2023
Convocatoria No. O27 f2o?3

V,- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olgu¡n Cuévas, Director Cene¡al de
Administración, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo

Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5, 17 fracción lV y 31

fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Adm¡nistración Pública para el Estado de Hidalgo y, l,2,3,4, 5 y
6 fracción ly inc¡so b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de

Infraestructuia pública y Oesarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano

de Hidalgo.

Emite
Director General de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

L¡c. Abelardo Olguin Cuevas

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación públ¡ca, Directora de

L¡citaciones y Contratos de la S.l,P.D.U.S.

Evaluó

Directora de Precios Un¡tarios

t\
'¿\.,

Arq. Ana Edith CosmóPulos corona

\
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cobierno d6l Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Ptlblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del proced¡miento por Lic¡tación pública
No. EO-SI PDUS- N2flS-2O23
Convocatoria No. OTI kO?3

Evaluó
Jefa de Departamento

María Dolores Jiménez Flendón
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Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No. O272o23, del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N276-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Con*rucción de paümentación asfáltlca en camino rural al pozo de agua
potable €n la comunidad de El B€thf; en el munlc¡pio d6l Chllcuáutla; ubicada en la localldad de El Bethf, Munlcipio d€ chilcuautla,
Estado de Hldalgo.¿F&


